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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 3 de marzo de 2009, de la Direc-
ción General de la Agencia Andaluza de la Energía, por 
la que se hace pública la relación de incentivos conce-
didos al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto dar 
publicidad a los incentivos concedidos al amparo de la Orden 
de 11 de abril de 2007, por la que se establecen las bases 

reguladoras de un programa de incentivos para el desarrollo 
energético sostenible de Andalucía y se efectúa su convocato-
ria para el año 2007, con cargo al programa y créditos presu-
puestarios siguientes:

Anualidades: 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010 y 2011.
Aplicaciones presupuestarias:
 0.1.12.00.01.00.8070.74019.73.A
 0.1.12.00.17.00.8070.74020.73.A
 IDAE 

En la siguiente relación se indica el beneficiario, importes 
incentivados y finalidad: 

Beneficiario Importe Finalidad

TWINS ALIMENTACION, S.A.  12.591,70 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL DE ALIMENTACIÓN, S.A.  3.045,46 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL DE ALIMENTACIÓN, S.A.  12.119,09 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL DE ALIMENTACIÓN, S.A.  5.514,04 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

TWINS ALIMENTACION, S.A.  16.496,94 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

TWINS ALIMENTACION, S.A.  3.167,34 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

ACEROS MOLDEADOS DEL SUR S.A.  13.048,42 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

REFRESCO IBERIA, S.L.U.  23.038,17 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

TWINS ALIMENTACION, S.A.  4.304,08 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL DE ALIMENTACIÓN, S.A.  11.356,79 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA  7.075,43 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL DE ALIMENTACIÓN, S.A.  12.644,31 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

TWINS ALIMENTACION, S.A.  12.034,57 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

TWINS ALIMENTACION, S.A.  5.982,68 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

TWINS ALIMENTACION, S.A.  13.538,36 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

TWINS ALIMENTACION, S.A.  11.061,07 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

TWINS ALIMENTACION, S.A.  12.811,28 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE CORDOBA  8.696,82 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

CERAMICA EL INDALO S.A.  23.895,67 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL DE ALIMENTACIÓN, S.A.  13.080,87 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

TWINS ALIMENTACION, S.A.  12.233,54 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

TWINS ALIMENTACION, S.A.  3.476,66 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE CORDOBA  48.401,67 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

TWINS ALIMENTACION, S.A.  18.605,50 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL DE ALIMENTACIÓN, S.A.  17.942,66 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL DE ALIMENTACIÓN, S.A.  15.238,88 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL DE ALIMENTACIÓN, S.A.  16.573,04 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

TWINS ALIMENTACION, S.A.  12.286,36 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL DE ALIMENTACIÓN, S.A.  22.250,07 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

TWINS ALIMENTACION, S.A.  3.126,64 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

TWINS ALIMENTACION, S.A.  13.725,14 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

AYUNTAMIENTO DE MIJAS  13.430,11 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

INDUSTRIAS ESPEJO, S.A.  36.093,59 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL DE ALIMENTACIÓN, S.A.  4.028,86 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

UNICAJA  7.495,35 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

INDUSTRIAS ESPEJO, S.A.  18.052,10 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

TWINS ALIMENTACION, S.A.  20.740,72 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

MAERSK ESPAÑA, S.A  3.325,58 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO
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TWINS ALIMENTACION, S.A.  18.803,18 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

UNICAJA  7.545,13 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

ACEITES DEL SUR - COOSUR, S.A.  17.280,50 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE CORDOBA  30.569,44 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

MAERSK ESPAÑA, S.A  3.325,58 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

EMPRESA PÚBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA  13.731,52 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

TWINS ALIMENTACION, S.A.  7.178,38 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

EMPRESA PÚBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA  14.420,01 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

EMPRESA PÚBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA  44.980,04 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

TWINS ALIMENTACION, S.A.  20.798,58 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

VALEO ILUMINACIÓN S.A  12.792,00 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

EMPRESA PÚBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA  25.525,49 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

TWINS ALIMENTACION, S.A.  24.972,42 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

UNICAJA  8.382,11 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

UNICAJA  8.297,16 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

EMPRESA PÚBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA  21.749,48 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

EMPRESA PÚBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA  36.422,17 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

UNICAJA  11.777,72 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

MAERSK ESPAÑA, S.A  3.325,58 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

EMPRESA PÚBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA  10.906,56 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL DE ALIMENTACIÓN, S.A.  4.145,24 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

OLEICOLA EL TEJAR, NTRA. SRA. DE ARACELI, SCA  10.850,00 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

INDUSTRIAS ESPEJO, S.A.  6.820,00 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

UNICAJA  8.940,71 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

TWINS ALIMENTACION, S.A.  15.627,70 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

MAERSK ESPAÑA, S.A  3.325,58 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

CASCOSOL, S.L.  15.573,76 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

MAERSK ESPAÑA, S.A  3.325,58 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

CEPSA  132.000,00 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

BARCELO HOTELS MEDITERRANEO   3.584,90 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

JOSÉ LUIS GONZÁLEZ DIEZ DE LA CORTINA 3.067,66 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

TWINS ALIMENTACION, S.A.  3.222,12 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

MAERSK ESPAÑA, S.A  3.325,58 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

HOTELES ANDALUCES CON ENCANTO SL  8.058,16 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

TWINS ALIMENTACION, S.A.  25.416,16 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

INDUSTRIAS ESPEJO, S.A.  10.560,00 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

MAERSK ESPAÑA, S.A  3.325,58 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

TWINS ALIMENTACION, S.A.  13.401,08 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

LA CASERA, S.A  41.931,83 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL DE ALIMENTACIÓN, S.A.  6.556,00 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL DE ALIMENTACIÓN, S.A.  4.330,70 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

TWINS ALIMENTACION, S.A.  5.507,26 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

AYUNTAMIENTO DE COLMENAR  34.749,93 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL DE ALIMENTACIÓN, S.A.  13.999,70 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

TWINS ALIMENTACION, S.A.  15.175,60 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

TWINS ALIMENTACION, S.A.  4.737,04 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL DE ALIMENTACIÓN, S.A.  23.129,04 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL DE ALIMENTACIÓN, S.A.  21.369,92 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

EMPRESA PÚBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA  48.350,37 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

TWINS ALIMENTACION, S.A.  11.099,44 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

GARAJES INDALO S.A.  27.901,72 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL DE ALIMENTACIÓN, S.A.  4.345,22 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL DE ALIMENTACIÓN, S.A.  6.508,92 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

HERMANOS ALAMEDA, S.L.  16.172,71 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL DE ALIMENTACIÓN, S.A.  4.161,74 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

EMPRESA PÚBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA  23.630,27 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO
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DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL DE ALIMENTACIÓN, S.A.  24.117,94 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

AYUNTAMIENTO DE CORTEGANA  21.723,48 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

TWINS ALIMENTACION, S.A.  16.328,84 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

TWINS ALIMENTACION, S.A.  12.568,16 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL DE ALIMENTACIÓN, S.A.  3.391,52 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL DE ALIMENTACIÓN, S.A.  16.131,94 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

AYUNTAMIENTO DE COLMENAR  30.256,37 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL DE ALIMENTACIÓN, S.A.  8.324,36 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL DE ALIMENTACIÓN, S.A.  4.768,94 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL DE ALIMENTACIÓN, S.A.  22.229,46 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL DE ALIMENTACIÓN, S.A.  25.794,56 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

RIVES PITMAN S.A.  34.802,16 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL DE ALIMENTACIÓN, S.A.  20.373,98 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

TWINS ALIMENTACION, S.A.  10.294,24 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

AYUNTAMIENTO DE COLMENAR  43.716,86 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

TWINS ALIMENTACION, S.A.  15.387,46 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

AYUNTAMIENTO DE COLMENAR  11.386,37 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL DE ALIMENTACIÓN, S.A.  20.663,50 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL DE ALIMENTACIÓN, S.A.  10.288,30 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

PRODUCTOS MACHI, S.A.  31.370,13 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

TWINS ALIMENTACION, S.A.  30.782,84 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

TWINS ALIMENTACION, S.A.  11.238,92 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

TWINS ALIMENTACION, S.A.  4.066,48 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

ATLANTIC COPPER S.A  3.850,00 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL DE ALIMENTACIÓN, S.A.  24.420,00 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

HERMANOS ALAMEDA, S.L.  7.676,81 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

LUIS ANDÚJAR SLU  55.000,00 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL DE ALIMENTACIÓN, S.A.  5.845,62 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL DE ALIMENTACIÓN, S.A.  11.569,80 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

FERTIBERIA S.A.  28.600,00 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

MAERSK ESPAÑA, S.A  3.325,58 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

ÁNGEL CAMACHO ALIMENTACIÓN S.L.  17.697,68 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

MAERSK ESPAÑA, S.A  3.325,58 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

ANDALUZA DE CERVEZAS Y BEBIDAS, S.L.  26.352,31 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

MAERSK ESPAÑA, S.A  3.325,58 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

ANDALUZA DE CERVEZAS Y BEBIDAS, S.L.  71.742,00 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

MAERSK ESPAÑA, S.A  3.325,58 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

ESPUNY CASTELLAR S.A.  64.900,00 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

MAERSK ESPAÑA, S.A  3.325,58 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

MAERSK ESPAÑA, S.A  3.325,58 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

MAERSK ESPAÑA, S.A  3.325,58 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

MAERSK ESPAÑA, S.A  3.325,58 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

MAERSK ESPAÑA, S.A  3.325,58 €  REDUCCION DEL CONSUMO ENERGETICO

MAERSK ESPAÑA, S.A  3.325,58 €  REDUCCION DEL CONSUMO ENERGETICO

MAERSK ESPAÑA, S.A  3.325,58 €  REDUCCION DEL CONSUMO ENERGETICO

MAERSK ESPAÑA, S.A  3.325,58 €  REDUCCION DEL CONSUMO ENERGETICO

MAERSK ESPAÑA, S.A  3.325,58 €  REDUCCION DEL CONSUMO ENERGETICO

MAERSK ESPAÑA, S.A  3.325,58 €  REDUCCION DEL CONSUMO ENERGETICO

MAERSK ESPAÑA, S.A  3.325,58 €  REDUCCION DEL CONSUMO ENERGETICO

MAERSK ESPAÑA, S.A  3.325,58 €  REDUCCION DEL CONSUMO ENERGETICO

MAERSK ESPAÑA, S.A  3.325,58 €  REDUCCION DEL CONSUMO ENERGETICO

MAERSK ESPAÑA, S.A  3.325,58 €  REDUCCION DEL CONSUMO ENERGETICO

ANDALUZA DE CERVEZAS Y BEBIDAS, S.L.  29.505,84 €  REDUCCION DEL CONSUMO ENERGETICO

MAERSK ESPAÑA, S.A  3.325,58 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

MAERSK ESPAÑA, S.A  3.325,58 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

MAERSK ESPAÑA, S.A  3.325,58 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO
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MAERSK ESPAÑA, S.A  3.325,58 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

MAERSK ESPAÑA, S.A  3.325,58 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

CERAMICA EL INDALO S.A.  5.981,86 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

TEXTIL RENTAL SL  39.608,29 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

TEXTIL RENTAL SL  39.608,29 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

MAERSK ESPAÑA, S.A  3.325,58 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

MAERSK ESPAÑA, S.A  3.311,89 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

S.C.A. OLIVARERA LA PURISIMA  9.605,51 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

AYUNTAMIENTO DE SEVILA  19.194,16 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

EMPRESA PÚBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA  21.204,37 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

EMPRESA PÚBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA  21.969,48 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

GRUPO DHUL,S.L.  8.862,74 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

GRUPO DHUL,S.L.  18.013,12 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

EMPRESA PÚBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA  38.442,46 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

EMPRESA PÚBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA  13.092,63 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

ANDALUZA DE CERVEZAS Y BEBIDAS, S.L.  7.660,18 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

AGRO SEVILLA ACEITUNAS S.C.A  10.153,21 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

AGRO SEVILLA ACEITUNAS S.C.A  35.091,72 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE CORDOBA  3.947,80 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

EMPRESA PÚBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA  22.120,72 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

EMPRESA PÚBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA  22.513,13 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

EMPRESA PÚBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA  41.193,73 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

EMPRESA PÚBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA  25.665,08 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

AYUNTAMIENTO DE SEVILA  11.484,85 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

AYUNTAMIENTO DE SEVILA  11.646,59 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

EMPRESA PÚBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA  19.313,39 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE CORDOBA  8.524,56 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE CORDOBA  3.665,11 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

GRUPO DHUL,S.L.  89.983,13 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

ESPUNY CASTELLAR S.A.  33.591,58 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

EMPRESA PÚBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA  13.058,21 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE CORDOBA  3.405,72 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE CORDOBA  8.364,64 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

EMPRESA PÚBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA  27.099,93 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

EMPRESA PÚBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA  19.380,13 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

ANDALUZA DE CERVEZAS Y BEBIDAS, S.L.  5.042,63 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

JUAN VILLAREJO SL  18.856,42 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

EMPRESA PÚBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA  22.120,72 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

AYUNTAMIENTO DE GRANADA  14.595,51 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

MAERSK ESPAÑA, S.A  49.614,40 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

EMPRESA PÚBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA  42.121,92 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

EMPRESA PÚBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA  39.948,12 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

EMPRESA PÚBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA  33.971,87 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

ACEITES DEL SUR - COOSUR, S.A.  50.264,06 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

MAERSK ESPAÑA, S.A  49.614,40 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

EMPRESA PÚBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA  33.944,95 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

EMPRESA PÚBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA  36.411,26 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

MAERSK ESPAÑA, S.A  49.614,40 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

VALEO ILUMINACIÓN S.A  118.041,60 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

TRANSPORTES VIGAR, S.L.  7.522,37 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

EMPRESA PÚBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA  24.434,42 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

MAERSK ESPAÑA, S.A  49.614,40 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

SÁNCHEZ ROMERO CARVAJAL, S.A.  154.043,00 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

EMPRESA PÚBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA  40.588,90 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

ARAGONESAS INDUSTRIAS Y ENERGIA S.A.  280.840,00 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

TRANSPORTES J.CARRION, S.A.  90.825,03 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO
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EMPRESA PÚBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA  27.528,51 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

VALRENOVA, S.L.  32.192,60 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

EMPRESA PÚBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA  44.160,53 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

EMPRESA PÚBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA  20.924,20 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

CASCOSOL, S.L.  18.218,65 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

S.C.A. NTRA. SRA. DE LA ASUNCIÓN  14.122,82 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

AYUNTAMIENTO DE SEVILA  16.039,59 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

AYUNTAMIENTO SAN BARTOLOMÉ DE LA TORRE  12.089,59 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE CORDOBA  6.031,42 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE CORDOBA  5.926,62 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE CORDOBA  3.342,87 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

AYUNTAMIENTO DE CANILLAS DE ACEITUNO  33.126,53 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

BARCELO HOTELS MEDITERRANEO S.L  3.645,08 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

VALRENOVA, S.L.  32.192,60 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

MAHOU-SAN MIGUEL  27.219,50 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

ABBOTT LABORATORIES SA  10.560,00 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

ARAGONESAS INDUSTRIAS Y ENERGIA S.A.  35.387,10 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

AYUNTAMIENTO DE SEVILA  11.841,85 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

AYUNTAMIENTO DE GRANADA  38.701,92 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

NOVEMBAL EMBALAJES PLÁSTICOS, S.L.  39.003,40 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

CEPSA QUÍMICA, S.A.  30.525,00 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE EL CARPIO  98.747,00 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE CORDOBA  10.101,96 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

MARIA JOSEFA BARRANCA JURADO 4.158,86 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

PEDRO PINO MARTÍNEZ  16.958,00 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

AYUNTAMIENTO DE AZNALCAZAR  13.372,00 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

AYUNTAMIENTO DE SEVILA  19.129,61 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

AYUNTAMIENTO DE SEVILA  19.600,97 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

EL CORTE INGLÉS, S.A.  28.582,40 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

HIPERCOR, S.A.  21.914,20 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

HIPERCOR, S.A.  17.325,00 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

PEDRO PINO MARTÍNEZ  39.355,88 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

CEPSA  25.500,00 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

SUPERCOR, S.A.  7.013,60 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

EL CORTE INGLÉS, S.A.  105.970,26 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

AYUNTAMIENTO DE GRANADA  12.893,71 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

PEDRO PINO MARTÍNEZ  28.331,08 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

AYUNTAMIENTO DE SEVILA  19.320,97 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

DIPUTACION  PROVINCIAL DE GRANADA  55.015,38 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

ATLANTIC COPPER S.A  38.906,80 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

AYUNTAMIENTO DE GRANADA  7.508,66 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

AYUNTAMIENTO DE SEVILA  60.469,55 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

AYUNTAMIENTO DE SEVILA  58.307,80 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

DIPUTACION  PROVINCIAL DE GRANADA  43.349,99 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

ACERINOX, S.A. 241.025,00 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

AYUNTAMIENTO DE SEVILA  57.345,40 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

OLEICOLA EL TEJAR NTRA.SRA.DE ARACELI SCA  64.900,00 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

AYUNTAMIENTO DE SEVILA  10.971,81 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

DIPUTACION  PROVINCIAL DE GRANADA  43.717,95 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

AYUNTAMIENTO DE ALGARROBO  15.235,14 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

AYUNTAMIENTO DE SEVILA  19.321,60 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

AYUNTAMIENTO DE SEVILA  10.191,98 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

DIPUTACION  PROVINCIAL DE GRANADA  44.372,08 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALJARAFE  25.050,43 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

ISIDRO  NIETO ZAFRA 17.688,00 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

LINARES BIODIESEL TECHNOLOGY, S.L.U  58.695,14 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO
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AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS  5.718,29 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

S.C.A NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN  16.570,85 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

ATLANTIC COPPER S.A  33.000,00 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

SDAD COOP AGRÍCOLA ANDALUZA SANTA ANA  13.185,10 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

OLEOSALAR COSECHEROS S.L.  7.026,97 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

NOVEMBAL EMBALAJES PLÁSTICOS, S.L.  6.801,21 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

NOVEMBAL EMBALAJES PLÁSTICOS, S.L.  10.287,31 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

FMC FORET, S.A.  16.464,81 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

HILADURAS Y TEJIDOS ANDALUCES, S.A.L  134.476,54 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

DAPLAST, SA  42.804,00 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

INSERPLASA, S.L.  16.193,10 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

S.C.A LA REMEDIADORA  8.534,79 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE CORDOBA  60.752,97 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

PLÁSTICOS HITA S.L.  12.296,31 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

SDAD.COOP.ANDALUZA SAN JOSE  9.647,11 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

NOVEMBAL EMBALAJES PLÁSTICOS, S.L.  38.659,63 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE RIOJA  9.787,79 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE RIOJA  5.107,66 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

INSERPLASA, S.L.  3.600,21 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

AYUNTAMIENTO ALCARACEJOS  6.286,76 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERIA  8.005,29 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

VARAILA DE DOMINGO PEREZ S.C.A.  7.249,43 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

DALKIA ENERGÍA Y SERVICIOS S.A  172.349,00 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

DERPROSA FILM S.L.    30.072,24 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

AYUNTAMIENTO DE MARCHAL  11.390,56 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

AYUNTAMIENTO DE SEVILA  11.054,27 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

RESTAURANTE RIO BLANCO, S.L.  7.668,32 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

CAJASOL  41.992,54 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN  12.383,40 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALBOX  28.571,50 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

AYUNTAMIENTO DE NEVADA  6.757,19 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

AYUNTAMIENTO DE NIEBLA  13.188,68 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

CORDOBESA DE AUTOMOCION SA  28.813,10 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

AYUNTAMIENTO DE HIGUERA DE LA SIERRA  4.076,13 €  REDUCCIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO

GAS NATURAL SOLUCIONES S.L  31.168,00 € INSTALACIONES DE SUSTITUCIÓN DE COMBUSTIBLES O 
ENERGÍAS TRADICIONALES POR GAS NATURAL

VALEO ILUMINACIÓN S.A  33.000,00 € INSTALACIONES DE SUSTITUCIÓN DE COMBUSTIBLES O 
ENERGÍAS TRADICIONALES POR GAS NATURAL

VALEO ILUMINACIÓN S.A  11.440,00 € INSTALACIONES DE SUSTITUCIÓN DE COMBUSTIBLES O 
ENERGÍAS TRADICIONALES POR GAS NATURAL

REFRESCO IBERIA, S.L.U.  14.735,06 € INSTALACIONES DE SUSTITUCIÓN DE COMBUSTIBLES O 
ENERGÍAS TRADICIONALES POR GAS NATURAL

INDUSTRIAS ALGAMA SL  63.800,00 € INSTALACIONES DE SUSTITUCIÓN DE COMBUSTIBLES O 
ENERGÍAS TRADICIONALES POR GAS NATURAL

GAS NATURAL SOLUCIONES S.L  46.289,51 € INSTALACIONES DE SUSTITUCIÓN DE COMBUSTIBLES O 
ENERGÍAS TRADICIONALES POR GAS NATURAL

CERAMICA EL INDALO S.A.  104.553,00 € INSTALACIONES DE SUSTITUCIÓN DE COMBUSTIBLES O 
ENERGÍAS TRADICIONALES POR GAS NATURAL

ABBOTT LABORATORIES SA  86.723,46 € INSTALACIONES DE SUSTITUCIÓN DE COMBUSTIBLES O 
ENERGÍAS TRADICIONALES POR GAS NATURAL

GAS NATURAL SOLUCIONES S.L  39.228,00 € INSTALACIONES DE SUSTITUCIÓN DE COMBUSTIBLES O 
ENERGÍAS TRADICIONALES POR GAS NATURAL

DALKIA ENERGÍA Y SERVICIOS S.A  6.697,02 € INSTALACIONES DE SUSTITUCIÓN DE COMBUSTIBLES O 
ENERGÍAS TRADICIONALES POR GAS NATURAL

TUSSAM  240.000,00 € VEHÍCULOS ALIMENTADOS POR GAS NATURAL

CERAMICA MALPESA SA  55.912,00 € APROVECHAMIENTO DE CALORES RESIDUALES

CEPSA QUÍMICA, S.A.  60.500,00 € APROVECHAMIENTO DE CALORES RESIDUALES

CEPSA QUÍMICA, S.A.  177.000,00 € APROVECHAMIENTO DE CALORES RESIDUALES
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CEPSA QUÍMICA, S.A.  17.600,00 € APROVECHAMIENTO DE CALORES RESIDUALES

TORRASPAPEL SA  16.583,79 € APROVECHAMIENTO DE CALORES RESIDUALES

CEPSA QUÍMICA, S.A.  36.926,50 € APROVECHAMIENTO DE CALORES RESIDUALES

CEPSA QUÍMICA, S.A.  7.230,30 € APROVECHAMIENTO DE CALORES RESIDUALES

COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE PETRÓLEOS, S.A. 270.000,00 € APROVECHAMIENTO DE CALORES RESIDUALES

TORRASPAPEL SA  14.926,56 € APROVECHAMIENTO DE CALORES RESIDUALES

ACEITES DEL SUR - COOSUR, S.A.  297.818,00 € APROVECHAMIENTO DE CALORES RESIDUALES

CEPSA QUÍMICA, S.A.  258.000,00 € APROVECHAMIENTO DE CALORES RESIDUALES

AGRO SEVILLA ACEITUNAS S.C.A  8.010,74 € APROVECHAMIENTO DE CALORES RESIDUALES

AGRO SEVILLA ACEITUNAS S.C.A  4.910,42 € APROVECHAMIENTO DE CALORES RESIDUALES

PETROQUÍMICA ESPAÑOLA, S.A.  147.750,00 € APROVECHAMIENTO DE CALORES RESIDUALES

COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE PETRÓLEOS, S.A. 809.496,00 € APROVECHAMIENTO DE CALORES RESIDUALES

ACERINOX, S.A. 874.200,00 € APROVECHAMIENTO DE CALORES RESIDUALES

NH HOTELES S.A  22.524,16 € INCORPORACION DE TICS EN PROYECTOS DE AHORRO Y 
EFICIENCIA

CELULOSA ENERGÍA, S.L.U.  63.735,47 € INCORPORACION DE TICS EN PROYECTOS DE AHORRO Y 
EFICIENCIA

ÁNGEL CAMACHO ALIMENTACIÓN S.L.  34.489,14 € INCORPORACION DE TICS EN PROYECTOS DE AHORRO Y 
EFICIENCIA

DALKIA ENERGÍA Y SERVICIOS S.A  4.369,90 € INCORPORACION DE TICS EN PROYECTOS DE AHORRO Y 
EFICIENCIA

GRUPO DHUL,S.L.  22.251,02 € INCORPORACION DE TICS EN PROYECTOS DE AHORRO Y 
EFICIENCIA

TECYSU S.L. CASA MARQUEZ S.A.  15.400,00 € INCORPORACION DE TICS EN PROYECTOS DE AHORRO Y 
EFICIENCIA

NOVEMBAL EMBALAJES PLÁSTICOS, S.L.  8.842,93 € INCORPORACION DE TICS EN PROYECTOS DE AHORRO Y 
EFICIENCIA

DALKIA ENERGÍA Y SERVICIOS S.A  5.289,52 € INCORPORACION DE TICS EN PROYECTOS DE AHORRO Y 
EFICIENCIA

DALKIA ENERGÍA Y SERVICIOS S.A  62.149,03 € INCORPORACION DE TICS EN PROYECTOS DE AHORRO Y 
EFICIENCIA

CAJASOL  10.803,78 € INCORPORACION DE TICS EN PROYECTOS DE AHORRO Y 
EFICIENCIA

UNION DEL TAXI DEL ALJARAFE  7.200,00 € INCORPORACION DE TICS EN PROYECTOS DE AHORRO Y 
EFICIENCIA

CAJASOL  4.708,72 € INCORPORACION DE TICS EN PROYECTOS DE AHORRO Y 
EFICIENCIA

CUALIN QUALITY S.L.  200.000,00 € DE COGENERACIÓN PARA PROCESO O PARA EL TRATAMIENTO 
Y REDUCCIÓN DE RESIDUOS

ECOCULTIVOS LA CAPELLANIA S.L.  200.000,00 € DE COGENERACIÓN PARA PROCESO O PARA EL TRATAMIENTO 
Y REDUCCIÓN DE RESIDUOS

JARQUIL ANDALUCÍA, S.A.  213.426,74 € DE COGENERACIÓN PARA PROCESO O PARA EL TRATAMIENTO 
Y REDUCCIÓN DE RESIDUOS

RODAMCO INVERSIONES S.L.  200.000,00 € DE COGENERACIÓN PARA PROCESO O PARA EL TRATAMIENTO 
Y REDUCCIÓN DE RESIDUOS

ENCANTO ANDALUZ INVESTMENT, S.A.  61.388,87 € QUE UTILICEN BIOMASA SÓLIDA O BIOCARBURANTES

PROMOASTI SL  6.388,47 € EQUIPOS SOLARES DOMÉSTICOS HOMOLOGADOS

EXPO RINCONADA, S.L.  13.658,04 € EQUIPOS SOLARES DOMÉSTICOS HOMOLOGADOS

EXPO RINCONADA, S.L.  12.140,48 € EQUIPOS SOLARES DOMÉSTICOS HOMOLOGADOS

BUENO PEREZ AYUD, S.A.  6.146,10 € EQUIPOS SOLARES DOMÉSTICOS HOMOLOGADOS

HOTEL REINA JOSEFINA S.L  6.121,05 € INSTALACIONES TÉRMICAS MAYORES O IGUALES A 10 M²

EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA DE SEVILLA, S.A.  5.463,12 € INSTALACIONES TÉRMICAS MAYORES O IGUALES A 10 M²

EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA DE SEVILLA, S.A.  6.038,71 € INSTALACIONES TÉRMICAS MAYORES O IGUALES A 10 M²

EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA DE SEVILLA, S.A.  5.751,70 € INSTALACIONES TÉRMICAS MAYORES O IGUALES A 10 M²

HACIENDA DE LOS JINETES,S.L.  4.353,80 € INSTALACIONES TÉRMICAS MAYORES O IGUALES A 10 M²

EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE CASTRO DEL RIO  3.139,27 € INSTALACIONES TÉRMICAS MAYORES O IGUALES A 10 M²

EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA DE SEVILLA, S.A.  14.747,04 € INSTALACIONES TÉRMICAS MAYORES O IGUALES A 10 M²

BOBASTRO 2000 S.L.  3.995,29 € INSTALACIONES TÉRMICAS MAYORES O IGUALES A 10 M²

EXPO RINCONADA, S.L.  20.161,04 € INSTALACIONES TÉRMICAS MAYORES O IGUALES A 10 M²

CESAREO CENARRO MONTORO 3.293,50 € INSTALACIONES TÉRMICAS MAYORES O IGUALES A 10 M²



Página núm. 54 BOJA núm. 51 Sevilla, 16 de marzo 2009

Beneficiario Importe Finalidad

HUERTA SANTA ZITA S.L  3.388,83 € INSTALACIONES TÉRMICAS MAYORES O IGUALES A 10 M²

EMPRESA MUNICIPAL DEL SUELO Y LA VIVIENDA DE CARTAYA, S.A.  3.812,03 € INSTALACIONES TÉRMICAS MAYORES O IGUALES A 10 M²

AURA SAN MIGUEL SANLUCAR S.L.  33.620,35 € INSTALACIONES TÉRMICAS MAYORES O IGUALES A 10 M²

ASILO DE ANCIANOS HERMANITAS DE LOS POBRES  19.174,90 € INSTALACIONES TÉRMICAS MAYORES O IGUALES A 10 M²

EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA DE SEVILLA, S.A.  5.751,70 € INSTALACIONES TÉRMICAS MAYORES O IGUALES A 10 M²

PUIM, S. A  11.376,40 € INSTALACIONES TÉRMICAS MAYORES O IGUALES A 10 M²

EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA DE SEVILLA, S.A.  4.881,24 € INSTALACIONES TÉRMICAS MAYORES O IGUALES A 10 M²

EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA DE SEVILLA, S.A.  6.038,71 € INSTALACIONES TÉRMICAS MAYORES O IGUALES A 10 M²

EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA DE SEVILLA, S.A.  5.463,12 € INSTALACIONES TÉRMICAS MAYORES O IGUALES A 10 M²

EXMO. AYUNTAMIENTO DE TIJOLA  11.882,50 € INSTALACIONES TÉRMICAS MAYORES O IGUALES A 10 M²

MANUEL  AGUILERA JAIME 4.417,67 € INSTALACIONES TÉRMICAS MAYORES O IGUALES A 10 M²

PEDRO JAVIER GARCIA  CLEMENTE 3.293,50 € INSTALACIONES TÉRMICAS MAYORES O IGUALES A 10 M²

SERGIO GUERRERO ANGORRILLA 4.514,00 € INSTALACIONES TÉRMICAS MAYORES O IGUALES A 10 M²

ONYR EMPRESA CONSTRUCTORA,S.L.  5.480,11 € INSTALACIONES TÉRMICAS MAYORES O IGUALES A 10 M²

MARIA DEL VALLE PEREZ PICHARDO 4.476,41 € INSTALACIONES TÉRMICAS MAYORES O IGUALES A 10 M²

JOSE MANUEL SANCHEZ VILLARAN 4.476,41 € INSTALACIONES TÉRMICAS MAYORES O IGUALES A 10 M²

ALFONSO  GARCIA TENO 3.504,63 € INSTALACIONES TÉRMICAS MAYORES O IGUALES A 10 M²

MIRADOR DE LINDARAJA S.A.  3.119,91 € INSTALACIONES TÉRMICAS MAYORES O IGUALES A 10 M²

JOSE ARROYO MATEO 4.146,55 € INSTALACIONES TÉRMICAS MAYORES O IGUALES A 10 M²

JOSE ANTONIO CUERDA ORTEGA 3.293,50 € INSTALACIONES TÉRMICAS MAYORES O IGUALES A 10 M²

VICTOR MANUEL VERDEJO CAMPAÑA 3.293,50 € INSTALACIONES TÉRMICAS MAYORES O IGUALES A 10 M²

EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO DE EL GRANADO  3.120,88 € INSTALACIONES TÉRMICAS MAYORES O IGUALES A 10 M²

ALBERTO LOPEZ LOPEZ 3.293,50 € INSTALACIONES TÉRMICAS MAYORES O IGUALES A 10 M²

FUNDACION MEDIOAMBIENTE,ENERGIA Y SOSTENIBILIDAD PROV. CADIZ  9.652,77 € INSTALACIONES TÉRMICAS MAYORES O IGUALES A 10 M²

QUESERIA EL BOSQUE S.C.A.  12.630,77 € INSTALACIONES TÉRMICAS MAYORES O IGUALES A 10 M²

DALKIA ENERGÍA Y SERVICIOS S.A  27.195,59 € INSTALACIONES TÉRMICAS MAYORES O IGUALES A 10 M²

PABLO SERRATOSA FERNANDEZ LLAMAZARES 5.079,00 € INSTALACIONES TÉRMICAS MAYORES O IGUALES A 10 M²

MIGUEL GONZALEZ VEGA 9.203,75 € INSTALACIONES TÉRMICAS MAYORES O IGUALES A 10 M²

HEDECATEL SL  6.758,80 € INSTALACIONES TÉRMICAS MAYORES O IGUALES A 10 M²

GESTIÓN ARROLUZ SL & ANDALUZA DE SISTEMAS Y CONTROL ENERGÉTI  135.444,04 € INSTALACIONES TÉRMICAS MAYORES O IGUALES A 10 M²

EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA DE SEVILLA, S.A.  33.390,72 € INSTALACIONES TÉRMICAS MAYORES O IGUALES A 10 M²

SUMERSOL, S. L  13.989,20 € INSTALACIONES TÉRMICAS MAYORES O IGUALES A 10 M²

HOSTELERIA ALMERIENSE S.C.A  5.791,94 € INSTALACIONES TÉRMICAS MAYORES O IGUALES A 10 M²

PETER EDWARD LINNANE 3.734,51 € INSTALACIONES TÉRMICAS MAYORES O IGUALES A 10 M²

ALTA BLANCA PROPIEDADES  6.121,05 € INSTALACIONES TÉRMICAS MAYORES O IGUALES A 10 M²

CORDOBESA DE LAVADOS  10.211,84 € INSTALACIONES TÉRMICAS MAYORES O IGUALES A 10 M²

ASOCIACION DE FAMILIARES DE ENFERMOS DE ALZHEIMER  Y OTRAS DE  42.459,11 € INSTALACIONES TÉRMICAS MAYORES O IGUALES A 10 M²

FRANCISCO EMILIO MONTORO ROBLES 5.063,91 € INSTALACIONES TÉRMICAS MAYORES O IGUALES A 10 M²

HOTEL JIMESOL, S.L.  9.562,33 € INSTALACIONES TÉRMICAS MAYORES O IGUALES A 10 M²

INVERSIONES CORPORATIVAS ALMERIA, SL  3.458,96 € INSTALACIONES TÉRMICAS MAYORES O IGUALES A 10 M²

AYUNTAMIENTO HUETOR VEGA  38.622,08 € INSTALACIONES TÉRMICAS MAYORES O IGUALES A 10 M²

AMAPPACE  11.595,79 € INSTALACIONES TÉRMICAS MAYORES O IGUALES A 10 M²

ANA MARÍA  DÍAZ FERNÁNDEZ 4.391,34 € INSTALACIONES TÉRMICAS MAYORES O IGUALES A 10 M²

ANA MARÍA  DÍAZ FERNÁNDEZ 4.391,34 € INSTALACIONES TÉRMICAS MAYORES O IGUALES A 10 M²

BATAN DE LAS MONJAS, SL  3.659,45 € INSTALACIONES TÉRMICAS MAYORES O IGUALES A 10 M²

ANGELA JENKINS HELEN 3.659,45 € INSTALACIONES TÉRMICAS MAYORES O IGUALES A 10 M²

GAMICOL S.C.A  3.286,66 € INSTALACIONES TÉRMICAS MAYORES O IGUALES A 10 M²

ASOCIACION FAMILIA NAZARET  9.236,89 € INSTALACIONES TÉRMICAS MAYORES O IGUALES A 10 M²

CONSUELO GÓMEZ LÓPEZ 3.635,99 € INSTALACIONES TÉRMICAS MAYORES O IGUALES A 10 M²

RESIDENCIA EE MM HOSTELERIA  6.842,00 € INSTALACIONES TÉRMICAS MAYORES O IGUALES A 10 M²

MANUEL CASERO BEATO 8.283,72 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

MOISES CABALLERO ESCOBAR 4.409,61 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

FRANCISCO JAVIER CARRILLO DE LA PAZ 3.241,21 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

JUAN CABRERA SANCHEZ 3.483,03 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

FELIX CABALLERO CARRASCO 3.264,16 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

PEDRO ANTONIO MARTINEZ FERNANDEZ 4.087,32 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA
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JOSE LUIS HERRUZO Y FRANCISCA PALACIOS S.C.  3.264,54 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

TOMAS DE LA ROSA SANCHEZ 3.566,89 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

FRANCISCO ANGEL BALLESTEROS MONTORO 3.116,84 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

ESPERANZA CUSTODIO NIETO 3.578,72 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

DOMINGO ABID S.A.  6.705,98 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

ANTONIO MANUEL SUAREZ VALVERDE 4.035,20 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

JUAN ROMERO ROMERO 3.692,84 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

ANGEL LUIS GONZALEZ MOLERA 3.983,68 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

ANTONIO MOLINERO POZUELO  3.095,22 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

ANTONIA CASTRO  INFANTE 3.483,03 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

Mª JESUS  FERNANDEZ CAZORLA 3.797,98 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

JUAN JOSE RUBIO GARCIA 4.198,47 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

SALVADOR VALVERDE VIOQUE 3.467,33 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

PEDRO POZUELO GUTIERREZ 3.460,87 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

MARIA DEL CARMEN GARCIA CORDOBA 3.460,87 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

ANTONIO GARCIA HIGUERAS 6.298,67 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

HEIKE WALTRAUD GERRY BETHKE 5.770,02 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

ANDRES GARCIA GARCIA 5.937,92 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

JUAN CERRO TAMARAL 3.095,22 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

JOSEFA FERNANDEZ GONZALEZ 3.358,07 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

JOSE MARIA CALERO VELARDE 4.561,28 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

JUAN MARQUEZ MORENO 4.798,46 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

ANTONIA RUIZ LOPEZ 3.620,04 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

FERNANDEZ Y AGUILAR SCP  3.467,33 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

CONCEPCION TIRADO CABRERA 3.065,81 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

BARTOLOMÉ CANTADOR COLETO 3.095,22 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

MARIA AMPARO ALVAREZ-ARENAS BAYO 3.629,14 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

JUAN MANUEL BLANCO BAUTISTA 5.994,29 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

DIMAS CUSTODIO  NIETO 3.371,33 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

CAMPO LAGO, S.L.  3.549,79 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

ROSA TORRALBO MORENO  3.152,17 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

ANTONIO SANCHEZ BAENA 3.944,24 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

FRANCISCO PALOMO PEDRAJAS  3.095,22 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

ANTONIA SERRANO EXPÓSITO 4.111,96 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

JUANA LÓPEZ PIZARRO 3.152,17 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

FRANCISCO MORALES ZUBELDIA 4.116,96 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

ANA RAQUEL WHITTY 5.273,90 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

FERNANDO JOSE DEL CASTILLO AVEDILLO 7.020,55 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

ANTONIO  TORIL COBOS 3.152,17 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

ALEXANDRA DANE 3.676,85 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

MIGUEL CAÑUELO CANO 3.152,17 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

JOSE RAMON GONZALEZ PEÑA 5.706,08 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

PAUL FREDERICK  CRONIN 4.514,93 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

JUAN JOSE ROMERO POZUELO 3.095,22 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

DOLORES FERNANDEZ DE MOLINA LARA 3.081,92 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

JUAN ILLESCAS GARCIA 3.095,22 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

RAFAEL  PEREZ AGUERO 5.706,08 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

CATALINA ROMERO POZUELO 3.095,22 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

JUAN MANUEL  REDONDO ROJAS 3.095,22 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

EL VADILLO RURAL, S.L.  4.956,04 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

ANTONIO GARCIA ARROYO 3.523,01 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

CARMEN NUÑEZ BALSERA 3.649,82 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

ISABEL GARCIA MUÑOZ 8.482,88 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

JOSE MANUEL   NAVEA  MORALES 3.816,74 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

MARIA LORETO RODRIGUEZ TORRICO 3.610,29 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

JOSE DIEGUEZ SALAZAR 5.150,94 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA
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RAFAEL MUÑOZ CARRASCO 3.270,52 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

MANUEL DIAZ SARMIENTO 3.483,03 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

JOANNE GASKELL 3.474,83 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

JOAQUINA SEGOVIA ROMERO 3.483,03 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

ALODIA CABRERA CABRERA 4.087,32 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

BALTASAR VIUDEZ PEREZ 5.559,68 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

FRANCISCO PLIEGO HERVAS 3.816,74 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

ANTONIO CALVACHE MARTINEZ 3.271,11 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

JOSE ANTONIO MARTINEZ GARCIA 3.634,89 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

JOSE IGNACIO  CORTES VAZQUEZ 5.150,94 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

FERMIN FERNANDEZ VALERO 3.270,52 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

JOSE IGNACIO CORTES LLERGO 3.241,21 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

ANDRES CASTRO REYES 4.087,32 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

JUAN AGUILERA CARRILLO 4.035,20 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

JOSE MANUEL  GARCIA VASCO 4.329,94 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

ANDRES CASTRO REYES 3.483,03 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

ANGEL PEDRO MORENO CABALLERO 4.620,31 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

FRANCISCO FERNANDEZ  RODRIGUEZ 3.576,37 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

JOSE MANUEL GONZALEZ GARCIA 4.087,32 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

MAR Y SANVILOR, S.L.  3.483,03 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

MANUEL MARTINEZ CARBALLO 7.758,39 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

MARIA DOLORES MOYANO MOYA 3.483,03 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

JUANA AGUILERA COBOS 5.433,52 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

FRANCISCO JAVIER MARTINEZ AGUILERA 11.642,53 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

JOSE PEÑA MEDINA 3.141,64 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

MARIA CARMEN TRANCOSO SARABIA  3.005,40 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

MATILDE MOHEDANO SECO DE HERRERA 3.713,89 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

ANDRES POZUELO ZAMORA  3.681,37 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

NICOLAS RODRIGUEZ NUÑEZ 3.483,03 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

JULIA LOPEZ TORRES  3.681,37 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

MANUEL ZAFRA AGUILERA 3.321,81 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

JAMUGO, S.L.  3.005,40 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

NICOLAS PONFERRADA GALAN  4.418,65 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

ANTONIO  LOZANO TRIGUERO 4.620,31 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

JOSE DANIEL PEREZ AROCA  3.005,40 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

FRANCISCO  RODRIGUEZ MARTINEZ 3.256,20 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

DOLORES VALVERDE VALENZUELA 3.187,09 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

FRANCISCO  RODRIGUEZ MARTINEZ 3.256,20 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

CAMPOS DE ULEILA, S.L.  4.091,78 € SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA

AMANDA BAUTISTA  NAVARRO 3.000,00 € CHIMENEAS TECNOLÓGICAS O ESTUFAS

MARIA ISABEL ALMOHALLA CARRETERO 3.000,00 € CHIMENEAS TECNOLÓGICAS O ESTUFAS

GINES GARCIA ROMAN 3.000,00 € CHIMENEAS TECNOLÓGICAS O ESTUFAS

MARIA JOSE GARCIA BENITEZ 3.000,00 € CHIMENEAS TECNOLÓGICAS O ESTUFAS

DIEGO CARMELO CLAVERO NAVAJAS 3.000,00 € CHIMENEAS TECNOLÓGICAS O ESTUFAS

ARACELI PEREZ COMINO 3.000,00 € CHIMENEAS TECNOLÓGICAS O ESTUFAS

DIEGO FALCON LOPEZ 3.000,00 € CHIMENEAS TECNOLÓGICAS O ESTUFAS

INMACULADA BAUTISTA MORENO 3.000,00 € CHIMENEAS TECNOLÓGICAS O ESTUFAS

PEDRO MIGUEL GALLARDO LOPEZ 3.000,00 € CHIMENEAS TECNOLÓGICAS O ESTUFAS

MARIA CONSUELO MARTIN  GUTIERREZ 3.000,00 € CHIMENEAS TECNOLÓGICAS O ESTUFAS

ENCARNACION MARIN PALENZUELA 3.000,00 € CHIMENEAS TECNOLÓGICAS O ESTUFAS

ESTHER VALVERDE ANGULO 3.000,00 € CHIMENEAS TECNOLÓGICAS O ESTUFAS

ENRIQUE MARTIN GOMEZ 3.000,00 € CHIMENEAS TECNOLÓGICAS O ESTUFAS

JOSE MARIA BENAVENTE GONZALEZ 3.000,00 € CHIMENEAS TECNOLÓGICAS O ESTUFAS

INTEC SOLAR ENERGIAS ALTERNATIVAS  3.293,00 € CHIMENEAS TECNOLÓGICAS O ESTUFAS

JORGE MANRIQUE PLAZA 3.000,00 € CHIMENEAS TECNOLÓGICAS O ESTUFAS

MIGUEL BERGILLOS CAÑAS 3.000,00 € CHIMENEAS TECNOLÓGICAS O ESTUFAS
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MARIA ISABEL PASCUAL DEL COSO 3.000,00 € CHIMENEAS TECNOLÓGICAS O ESTUFAS

ANGEL MARTINEZ CARO 3.000,00 € CHIMENEAS TECNOLÓGICAS O ESTUFAS

AYUNTAMIENTO DE CUEVAS DE SAN MARCOS  85.127,31 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

MANUEL VELASCO OCAÑA 3.780,13 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

MARIA FRANCISCA QUESADA MARTIN 3.478,95 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

FRANCISCO JAVIER MOLERO REDONDO 25.458,18 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

EXCMO. AYUNTAMIENTO MARMOLEJO  143.061,96 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

MARIA DEL CARMEN GUERRERO  FERNANDEZ 5.627,53 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

MARIA EUGENIA CUADROS SANCHEZ 4.789,66 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

LUIS CASTILLO DIAZ 6.040,52 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

MONTSERRAT MARTINEZ MOLINERO 3.759,07 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

FRANCISCO  MARIN  PEREZ 4.267,25 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

ANTONIO JOSE RAMIREZ ROLDAN 5.392,13 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

VERÓNICA TRISTANTE  LOZANO 4.537,40 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

JUAN PEREZ AREVALO 4.619,64 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

DIPUTACION  PROVINCIAL DE GRANADA  12.696,75 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

JOSÉ ANTONIO CALERO  UNGUETTI 3.518,80 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

MANUEL  CHECA BELTRAN 4.104,81 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

MARIA JOSE BRAVO CARAVANTE 3.379,04 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

FRANCISCO JAVIER RUIZ GARCIA 6.102,87 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

ANDRES ARTERO MADRID 6.564,73 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

FRANCISCO JAVIER MILENA NAVARRO 3.241,00 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

FRANCISCO ARQUILLO PULIDO 3.241,00 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

DIPUTACION  PROVINCIAL DE GRANADA  12.959,60 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

DIPUTACION  PROVINCIAL DE GRANADA  15.029,46 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

DIPUTACION  PROVINCIAL DE GRANADA  4.831,20 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

AGUSTIN LORENTE MARTINEZ 3.582,50 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

JOAQUIN GUTIERREZ LARA 4.892,76 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

DIEGO GARCIA MUÑOZ 3.399,01 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

JUAN IGNACIO TORRES CUEVAS 6.475,41 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

ANTONIO MARTÍNEZ CARMONA 3.264,18 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

JAVIER  MIRANDA MOLINA 3.225,70 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

JOSE PLAZA TORRES 3.399,66 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW
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ANTONIO ARANDA LARA 3.241,00 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

PEDRO RIOS DURAN 4.461,24 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

JUAN MONTES CUBERO 4.011,92 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

EMILIO JOSE CALVO  DIAZ 5.137,94 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

JOSE GARRIDO CATEDRA 3.796,60 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

DIEGO LUQUE  SANCHO 4.478,56 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

CELSO ANTONIO DE LA  GANDARA LOPEZ 3.758,24 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

ANTONIO MAESTRO AGUILA 3.222,48 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

ANTONIO FUENTES MURO 3.861,80 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

NATALIO MORENO RUIZ 5.832,86 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

ANTONIO LUIS MARTÍN LEÓN 3.779,25 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

INMACULADA LECHADO RABASCO 4.150,74 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

JUAN ANTONIO  PADIAL SANCHEZ 4.282,75 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

LOS JOVIANES, S.L.  32.177,94 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

JUAN ANTONIO ROMERO TOSCANO 6.347,93 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

FRANCISCO ANTONIO AGUILERA LOBATO 3.147,35 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

FRANCISCO JOSE PEREZ ALBA 5.355,00 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

ANTONIA MORAL ALCANTARA 3.796,60 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

MANUEL MARIN MONTES 3.092,11 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

ISIDRO  MUÑOZ MUÑOZ 5.205,04 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

JOSE ANTONIO  MARTIN  GUTIERREZ 4.194,46 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

EL CERCADO DE BÉRCHULES S.L.L  20.369,91 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

JUAN MANUEL PALACIOS MOLINA 3.083,31 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

FRANCISCO CARRILLO MONTORO 3.222,56 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

JESUS SANCHEZ LUIS 3.889,20 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

ANTONIO MENOR CAMPOS 4.796,32 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

FRANCISCO MUÑOZ MORENO 21.502,10 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

GLORIA  CARRILLO SEGURA 17.422,82 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

FERNANDO HUESO  TAVIRA 3.333,60 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

BLAS LEÓN ROMERO 4.051,25 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

FRANCISCO JOSE ROGEL OCAMPOS 6.378,40 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

FRANCISCO  BLANCO ESPINAR 3.426,20 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW
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CRISTOBAL MORA  MARTÍNEZ 3.328,36 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

FERNANDO PÉREZ JORQUERA 3.148,40 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

FRANCISCO ORTEGA MECA 3.241,00 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

ALEJANDRO  GARRIDO  PINEL 3.375,98 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

JUAN GARCIA GOMEZ 5.368,54 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

CARLOS JAVIER ORTEGA  CASTELLANO 3.033,54 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

SONIA MOLINA RUIZ 3.224,73 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

FRANCISCO EXPOSITO MORA 10.923,77 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

MERCEDES SUAREZ MARTIN 4.252,85 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

CASA ARTURO S.L  14.061,38 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

JAVIER GARZON RUIZ 16.966,67 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

ENERGIA ORIENTAL  20.797,00 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

ENERGIA ORIENTAL  23.463,53 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

PELLENC IBERICA SL  31.097,94 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

ZAFIRO PROMOCIÓN Y DISEÑO  4.396,70 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

EXCMO. AYTO. ALCALA LA REAL  26.976,33 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

ENERGIA ORIENTAL  23.463,53 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

EXCMO. AYTO. IZNALLOZ  17.203,53 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

JOSE MANUEL  JEREZ VARGAS 3.853,76 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

MARIA BEGOÑA SIERRA NEBOT 4.425,41 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

EXCMO. AYTO HUETOR VEGA  12.995,67 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

EXCMO. AYTO. LOS VILLARES  4.911,81 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

EXCMO. AYTO. LOS VILLARES  23.838,95 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

JUAN MIGUEL TORRES  FRIAS 3.287,30 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

JOSE MOYA RUIZ MOYA  RUIZ 3.144,57 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

EXCMO. AYTO DURCAL  17.015,41 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

EXCMO. AYTO. LAS GABIAS  17.082,80 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

EXCMO AYTO. LA ZUBIA  25.085,73 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

EXCMO AYTO. LA ZUBIA  55.760,82 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

RAFAEL  CASTRO LÓPEZ 3.287,30 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

ENERGIA ORIENTAL  4.982,24 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

EXCMO AYTO. PINOS PUENTE  15.466,50 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW
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DANIEL SIERRA SANCHEZ 3.828,76 € CALDERAS PARA CALEFACCIÓN Y/O ACS ACOGIDAS AL RITE 
CON POTENCIA IGUAL O INFERIOR A 300 kW

OLIVARERA LA SANTA CRUZ S.L.  12.484,88 € CALDERAS PARA INSTALACIONES NO ACOGIDAS AL RITE O 
CON POTENCIA SUPERIOR A 300 kW

ENERGIA ORIENTAL  26.347,09 € CALDERAS PARA INSTALACIONES NO ACOGIDAS AL RITE O 
CON POTENCIA SUPERIOR A 300 kW

INSTITUTO EL YELMO  24.348,19 € CALDERAS PARA INSTALACIONES NO ACOGIDAS AL RITE O 
CON POTENCIA SUPERIOR A 300 kW

ENERGIA ORIENTAL  26.347,09 € CALDERAS PARA INSTALACIONES NO ACOGIDAS AL RITE O 
CON POTENCIA SUPERIOR A 300 kW

ENERGIA ORIENTAL  26.347,09 € CALDERAS PARA INSTALACIONES NO ACOGIDAS AL RITE O 
CON POTENCIA SUPERIOR A 300 kW

ENERGIA ORIENTAL  28.101,71 € CALDERAS PARA INSTALACIONES NO ACOGIDAS AL RITE O 
CON POTENCIA SUPERIOR A 300 kW

ENERGIA ORIENTAL  26.347,09 € CALDERAS PARA INSTALACIONES NO ACOGIDAS AL RITE O 
CON POTENCIA SUPERIOR A 300 kW

EXCMO AYTO. ALCAUDETE  22.492,52 € CALDERAS PARA INSTALACIONES NO ACOGIDAS AL RITE O 
CON POTENCIA SUPERIOR A 300 kW

EXCMO. AYTO MARMOLEJO  31.464,49 € CALDERAS PARA INSTALACIONES NO ACOGIDAS AL RITE O 
CON POTENCIA SUPERIOR A 300 kW

EXCMO. AYTO. JODAR  31.464,49 € CALDERAS PARA INSTALACIONES NO ACOGIDAS AL RITE O 
CON POTENCIA SUPERIOR A 300 kW

ASOCIACION AMIGOS DEL ANCIANA  26.771,91 € CALDERAS PARA INSTALACIONES NO ACOGIDAS AL RITE O 
CON POTENCIA SUPERIOR A 300 kW

CRISTOBAL JOAQUIN MONCAYO HORMIGO 3.919,09 € GENERADORES DE AIRE CALIENTE

CRISTOBAL JOAQUIN MONCAYO HORMIGO 3.919,09 € GENERADORES DE AIRE CALIENTE

JUAN RAMOS RAMOS LORCA 3.011,37 € GENERADORES DE AIRE CALIENTE

EDUARDO  BURLO GUTIERREZ 3.060,64 € GENERADORES DE AIRE CALIENTE

CRISTOBAL JOAQUIN MONCAYO HORMIGO 3.919,09 € GENERADORES DE AIRE CALIENTE

EXPLOT. AGROPEC. EL GARLOCHO, S.C.  3.313,06 € GENERADORES DE AIRE CALIENTE

AVIC. GAN. FINCA VILLA RAMOS, S.L.  4.210,98 € GENERADORES DE AIRE CALIENTE

MARÍA JOSÉ REVELLES RODRÍGUEZ 3.797,27 € GENERADORES DE AIRE CALIENTE

EXPLOT. AGROPEC. EL GARLOCHO, S.C.  3.313,06 € GENERADORES DE AIRE CALIENTE

BLAS ALVAREZ DIAZ 4.820,49 € GENERADORES DE AIRE CALIENTE

FRANCISCO ALVAREZ  ESTUDILLO 3.193,87 € GENERADORES DE AIRE CALIENTE

ANDRES AMBROSIO YANEZ 3.988,71 € GENERADORES DE AIRE CALIENTE

GONAN ALJARAQUE, S.C.A.  4.080,67 € GENERADORES DE AIRE CALIENTE

GONAN ALJARAQUE, S.C.A.  4.080,84 € GENERADORES DE AIRE CALIENTE

GONAN ALJARAQUE, S.C.A.  4.080,67 € GENERADORES DE AIRE CALIENTE

DOLORES  GARCIA  SANCHEZ 3.060,64 € GENERADORES DE AIRE CALIENTE

RECICLADOS ECOLÓGICOS ANDALUCES SL  74.510,00 € GENERADORES DE AIRE CALIENTE

JOSE MANUEL MARTÍNEZ MALDONADO 5.992,45 € INSTALACIONES MIXTAS EÓLICAS-FOTOVOLTAICAS AISLADAS 
DE LA RED ELÉCTRICA

ANGLEZ EMPRESARIAL, S.L.U  3.146,85 € INSTALACIONES MIXTAS EÓLICAS-FOTOVOLTAICAS AISLADAS 
DE LA RED ELÉCTRICA

MARIA DEL MAR  CRANHAM 10.963,26 € INSTALACIONES MIXTAS EÓLICAS-FOTOVOLTAICAS AISLADAS 
DE LA RED ELÉCTRICA

MANUEL PANES GALLO 8.554,88 € INSTALACIONES MIXTAS EÓLICAS-FOTOVOLTAICAS AISLADAS 
DE LA RED ELÉCTRICA

MERCEDES BOHORQUEZ CARREIRA 3.052,45 € INSTALACIONES MIXTAS EÓLICAS-FOTOVOLTAICAS AISLADAS 
DE LA RED ELÉCTRICA

REFORMAS SIERRA VIRGEN, SL  5.864,54 € INSTALACIONES MIXTAS EÓLICAS-FOTOVOLTAICAS AISLADAS 
DE LA RED ELÉCTRICA

CHRISTOPHER PETER MALLOCK 4.405,10 € INSTALACIONES MIXTAS SOLAR-BIOMASA PARA USOS FINALES 
TÉRMICOS

ESTRELLA  GARCIA  ROJAS 5.380,71 € INSTALACIONES MIXTAS SOLAR-BIOMASA PARA USOS FINALES 
TÉRMICOS

MARIA DE LA O  GARCIA ROJAS 5.917,46 € INSTALACIONES MIXTAS SOLAR-BIOMASA PARA USOS FINALES 
TÉRMICOS

PEDRO PABLO  PEREZ HERNANDEZ 9.544,13 € INSTALACIONES MIXTAS SOLAR-BIOMASA PARA USOS FINALES 
TÉRMICOS
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JOAQUIN MARMOL TORRES 4.474,60 € INSTALACIONES MIXTAS SOLAR-BIOMASA PARA USOS FINALES 
TÉRMICOS

EMILIO HUESO GONZALEZ 3.679,79 € INSTALACIONES MIXTAS SOLAR-BIOMASA PARA USOS FINALES 
TÉRMICOS

JOSE MONGE MORENO 4.368,47 € INSTALACIONES MIXTAS SOLAR-BIOMASA PARA USOS FINALES 
TÉRMICOS

ANDRES MERLO RODRIGUEZ 9.466,76 € INSTALACIONES MIXTAS SOLAR-BIOMASA PARA USOS FINALES 
TÉRMICOS

MARIA FLORES JUSTICIA CATENA 7.680,78 € INSTALACIONES MIXTAS SOLAR-BIOMASA PARA USOS FINALES 
TÉRMICOS

MARIA JOSE CHACON GUARDIA 8.434,93 € INSTALACIONES MIXTAS SOLAR-BIOMASA PARA USOS FINALES 
TÉRMICOS

CRISTOBAL UREÑA MORALES 12.549,19 € INSTALACIONES MIXTAS SOLAR-BIOMASA PARA USOS FINALES 
TÉRMICOS

FRANCISCO JESUS CHÍA JIMÉNEZ 8.939,00 € OTRAS INSTALACIONES DE ENERGÍAS RENOVABLES QUE 
SEAN INNOVADORAS, CON EFECTO DEMOSTRACIÓN TECNO-
LÓGICA O ESPECIAL INTERÉS ENERGÉTICO

JUAN LIMA CASTILLO 14.330,87 € OTRAS INSTALACIONES DE ENERGÍAS RENOVABLES QUE 
SEAN INNOVADORAS, CON EFECTO DEMOSTRACIÓN TECNO-
LÓGICA O ESPECIAL INTERÉS ENERGÉTICO

JOSÉ IGNACIO OLIVARES MARTÍN 10.092,40 € OTRAS INSTALACIONES DE ENERGÍAS RENOVABLES QUE 
SEAN INNOVADORAS, CON EFECTO DEMOSTRACIÓN TECNO-
LÓGICA O ESPECIAL INTERÉS ENERGÉTICO

AGROENERGÉTICA DE BAENA, S.L.  315.720,00 € PLANTAS PARA PRODUCCIÓN Y TRATAMIENTO 
DE BIOCOMBUSTIBLES SÓLIDOS

BIOMASA DE LA SUBBÉTICA  63.933,58 € PROYECTOS DE LOGÍSTICA DE BIOMASA Y BIOCOMBUSTIBLES

TEFSOL RENOVABLES S.L.  35.836,00 € PROYECTOS DE LOGÍSTICA DE BIOMASA Y BIOCOMBUSTIBLES

ALEJANDRO PAEZ  CARMONA 8.549,15 € PROYECTOS DE LOGÍSTICA DE BIOMASA Y BIOCOMBUSTIBLES

BIOMASA SIERRAMORENA, S.L.  102.354,94 € PROYECTOS DE LOGÍSTICA DE BIOMASA Y BIOCOMBUSTIBLES

AGROFORESTAL MONTEVIVO S.L.  17.705,00 € PROYECTOS DE LOGÍSTICA DE BIOMASA Y BIOCOMBUSTIBLES

CARBODÍAZ, S.L.  41.412,00 € PROYECTOS DE LOGÍSTICA DE BIOMASA Y BIOCOMBUSTIBLES

REPSOL BUTANO, S.A.  243.296,11 € REDES DE DISTRIBUCIÓN DE GAS

ENDESA GAS DISTRIBUCIÓN SAU  13.025,32 € REDES DE DISTRIBUCIÓN DE GAS

ENDESA GAS DISTRIBUCIÓN SAU  19.190,43 € REDES DE DISTRIBUCIÓN DE GAS

ENDESA GAS DISTRIBUCIÓN SAU  14.087,34 € REDES DE DISTRIBUCIÓN DE GAS

ENDESA GAS DISTRIBUCIÓN SAU  9.631,31 € REDES DE DISTRIBUCIÓN DE GAS

ENDESA GAS DISTRIBUCIÓN SAU  6.459,29 € REDES DE DISTRIBUCIÓN DE GAS

ENDESA GAS DISTRIBUCIÓN SAU  11.339,81 € REDES DE DISTRIBUCIÓN DE GAS

ENDESA GAS DISTRIBUCIÓN SAU  37.275,00 € REDES DE DISTRIBUCIÓN DE GAS

ENDESA GAS DISTRIBUCIÓN SAU  28.120,89 € REDES DE DISTRIBUCIÓN DE GAS

ENDESA GAS DISTRIBUCIÓN SAU  14.609,41 € REDES DE DISTRIBUCIÓN DE GAS

ENDESA GAS DISTRIBUCIÓN SAU  4.901,43 € REDES DE DISTRIBUCIÓN DE GAS

ENDESA GAS DISTRIBUCIÓN SAU  7.570,53 € REDES DE DISTRIBUCIÓN DE GAS

ENDESA GAS DISTRIBUCIÓN SAU  8.213,83 € REDES DE DISTRIBUCIÓN DE GAS

ENDESA GAS DISTRIBUCIÓN SAU  12.505,26 € REDES DE DISTRIBUCIÓN DE GAS

ENDESA GAS DISTRIBUCIÓN SAU  8.170,70 € REDES DE DISTRIBUCIÓN DE GAS

GAS NATURAL DISTRIBUCIÓN SDG SA  244.611,00 € REDES DE DISTRIBUCIÓN DE GAS

ELECTRICA NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS  37.016,35 € REDES DE DISTRIBUCIÓN Y SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉC-
TRICA EN EL MEDIO RURAL

DIELENOR SL  101.281,23 € REDES DE DISTRIBUCIÓN Y SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉC-
TRICA EN EL MEDIO RURAL

AYUNTAMIENTO DE LORA DE ESTEPA  22.845,85 € INFRAESTRUCTURAS ELÉCTRICAS REALIZADAS POR ADMINIS-
TRACIONES LOCALES

AYUNTAMIENTO DE AGUADULCE  8.479,35 € INFRAESTRUCTURAS ELÉCTRICAS REALIZADAS POR ADMINIS-
TRACIONES LOCALES

ENER LINARES AIE  226.380,00 € INSTALACIONES DE APROVECHAMIENTO ENERGÉTICO Y RE-
DES DE DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA TÉRMICA PROCEDENTE 
DE ENERGÍAS RENOVABLES O DE INSTALACIONES ACOGIDAS 
AL RÉGIMEN ESPECIAL DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉC-
TRICA O DE EXCEDENTES ENERGÉTICOS DE OTROS AGENTES

AYUNTAMIENTO DE ANDUJAR  37.531,10 € AUDITORIAS, DIAGNÓSTICOS, PLANES DE OPTIMIZACIÓN 
Y ESTUDIOS DE VIABILIDAD DE PROYECTOS ENERGÉTICOS
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AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL ARZOBISPO  10.417,54 € AUDITORIAS, DIAGNÓSTICOS, PLANES DE OPTIMIZACIÓN 
Y ESTUDIOS DE VIABILIDAD DE PROYECTOS ENERGÉTICOS

EMPRESA PÚBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCÍA  17.424,75 € AUDITORIAS, DIAGNÓSTICOS, PLANES DE OPTIMIZACIÓN 
Y ESTUDIOS DE VIABILIDAD DE PROYECTOS ENERGÉTICOS

FUNDACION MEDIOAMBIENTE,ENERGIA Y SOSTENIBILIDAD PROV. CADIZ  102.468,10 € AUDITORIAS, DIAGNÓSTICOS, PLANES DE OPTIMIZACIÓN 
Y ESTUDIOS DE VIABILIDAD DE PROYECTOS ENERGÉTICOS

AYUNTAMIENTO DE CAZORLA  9.179,08 € AUDITORIAS, DIAGNÓSTICOS, PLANES DE OPTIMIZACIÓN 
Y ESTUDIOS DE VIABILIDAD DE PROYECTOS ENERGÉTICOS

TECYSU S.L. CASA MARQUEZ S.A.  10.500,00 € AUDITORIAS, DIAGNÓSTICOS, PLANES DE OPTIMIZACIÓN 
Y ESTUDIOS DE VIABILIDAD DE PROYECTOS ENERGÉTICOS

FUNDACION MEDIOAMBIENTE,ENERGIA Y SOSTENIBILIDAD PROV. CADIZ  56.250,00 € AUDITORIAS, DIAGNÓSTICOS, PLANES DE OPTIMIZACIÓN 
Y ESTUDIOS DE VIABILIDAD DE PROYECTOS ENERGÉTICOS

FUNDACION MEDIOAMBIENTE,ENERGIA Y SOSTENIBILIDAD PROV. CADIZ  123.021,20 € AUDITORIAS, DIAGNÓSTICOS, PLANES DE OPTIMIZACIÓN 
Y ESTUDIOS DE VIABILIDAD DE PROYECTOS ENERGÉTICOS

CEPSA  3.420,00 € AUDITORIAS, DIAGNÓSTICOS, PLANES DE OPTIMIZACIÓN 
Y ESTUDIOS DE VIABILIDAD DE PROYECTOS ENERGÉTICOS

AYUNTAMIENTO DE VILLACARRILLO  14.284,06 € AUDITORIAS, DIAGNÓSTICOS, PLANES DE OPTIMIZACIÓN 
Y ESTUDIOS DE VIABILIDAD DE PROYECTOS ENERGÉTICOS

EMPRESA PÚBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCÍA  7.000,00 € AUDITORIAS, DIAGNÓSTICOS, PLANES DE OPTIMIZACIÓN 
Y ESTUDIOS DE VIABILIDAD DE PROYECTOS ENERGÉTICOS

CEPSA  25.500,00 € AUDITORIAS, DIAGNÓSTICOS, PLANES DE OPTIMIZACIÓN 
Y ESTUDIOS DE VIABILIDAD DE PROYECTOS ENERGÉTICOS

FUNDACION MEDIOAMBIENTE,ENERGIA Y SOSTENIBILIDAD PROV. CADIZ  62.172,98 € AUDITORIAS, DIAGNÓSTICOS, PLANES DE OPTIMIZACIÓN 
Y ESTUDIOS DE VIABILIDAD DE PROYECTOS ENERGÉTICOS

EMPRESA PÚBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCÍA  7.000,00 € AUDITORIAS, DIAGNÓSTICOS, PLANES DE OPTIMIZACIÓN 
Y ESTUDIOS DE VIABILIDAD DE PROYECTOS ENERGÉTICOS

AYUNTAMIENTO DE LA CAROLINA  14.407,20 € AUDITORIAS, DIAGNÓSTICOS, PLANES DE OPTIMIZACIÓN 
Y ESTUDIOS DE VIABILIDAD DE PROYECTOS ENERGÉTICOS

EMPRESA PÚBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCÍA  7.000,00 € AUDITORIAS, DIAGNÓSTICOS, PLANES DE OPTIMIZACIÓN 
Y ESTUDIOS DE VIABILIDAD DE PROYECTOS ENERGÉTICOS

AYUNTAMIENTO DE ALCALA LA REAL  22.561,54 € AUDITORIAS, DIAGNÓSTICOS, PLANES DE OPTIMIZACIÓN 
Y ESTUDIOS DE VIABILIDAD DE PROYECTOS ENERGÉTICOS

VALEO ILUMINACIÓN S.A  3.442,50 € AUDITORIAS, DIAGNÓSTICOS, PLANES DE OPTIMIZACIÓN 
Y ESTUDIOS DE VIABILIDAD DE PROYECTOS ENERGÉTICOS

AYUNTAMIENTO DE MARTOS  20.880,00 € AUDITORIAS, DIAGNÓSTICOS, PLANES DE OPTIMIZACIÓN 
Y ESTUDIOS DE VIABILIDAD DE PROYECTOS ENERGÉTICOS

DIPUTACION DE ALMERIA  32.281,15 € AUDITORIAS, DIAGNÓSTICOS, PLANES DE OPTIMIZACIÓN 
Y ESTUDIOS DE VIABILIDAD DE PROYECTOS ENERGÉTICOS

AYUNTAMIENTO DE MARMOLEJO  10.229,08 € AUDITORIAS, DIAGNÓSTICOS, PLANES DE OPTIMIZACIÓN 
Y ESTUDIOS DE VIABILIDAD DE PROYECTOS ENERGÉTICOS

AGENCIA PROVINCIAL DE LA ENERGÍA DE CORDOBA  130.550,00 € AUDITORIAS, DIAGNÓSTICOS, PLANES DE OPTIMIZACIÓN 
Y ESTUDIOS DE VIABILIDAD DE PROYECTOS ENERGÉTICOS

AYUNTAMIENTO DE LA CAROLINA  27.624,00 € AUDITORIAS, DIAGNÓSTICOS, PLANES DE OPTIMIZACIÓN 
Y ESTUDIOS DE VIABILIDAD DE PROYECTOS ENERGÉTICOS

CENTRO TECNOLÓGICO PALMAS ALTAS, S.A.  48.000,00 € AUDITORIAS, DIAGNÓSTICOS, PLANES DE OPTIMIZACIÓN 
Y ESTUDIOS DE VIABILIDAD DE PROYECTOS ENERGÉTICOS

DIPUTACION DE ALMERIA  29.918,26 € AUDITORIAS, DIAGNÓSTICOS, PLANES DE OPTIMIZACIÓN 
Y ESTUDIOS DE VIABILIDAD DE PROYECTOS ENERGÉTICOS

DIPUTACION DE ALMERIA  30.333,64 € AUDITORIAS, DIAGNÓSTICOS, PLANES DE OPTIMIZACIÓN 
Y ESTUDIOS DE VIABILIDAD DE PROYECTOS ENERGÉTICOS

DIPUTACION DE ALMERIA  36.214,20 € AUDITORIAS, DIAGNÓSTICOS, PLANES DE OPTIMIZACIÓN 
Y ESTUDIOS DE VIABILIDAD DE PROYECTOS ENERGÉTICOS

ACEITES DEL SUR - COOSUR, S.A.  7.538,48 € AUDITORIAS, DIAGNÓSTICOS, PLANES DE OPTIMIZACIÓN 
Y ESTUDIOS DE VIABILIDAD DE PROYECTOS ENERGÉTICOS

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN  18.275,22 € AUDITORIAS, DIAGNÓSTICOS, PLANES DE OPTIMIZACIÓN 
Y ESTUDIOS DE VIABILIDAD DE PROYECTOS ENERGÉTICOS

ACERINOX, S.A. 37.020,39 € AUDITORIAS, DIAGNÓSTICOS, PLANES DE OPTIMIZACIÓN 
Y ESTUDIOS DE VIABILIDAD DE PROYECTOS ENERGÉTICOS

BIOSUR TRANSFORMACIÓN ,S.L.U.  7.156,00 € AUDITORIAS, DIAGNÓSTICOS, PLANES DE OPTIMIZACIÓN 
Y ESTUDIOS DE VIABILIDAD DE PROYECTOS ENERGÉTICOS

AYUNTAMIENTO DE LA MOJONERA  5.220,00 € AUDITORIAS, DIAGNÓSTICOS, PLANES DE OPTIMIZACIÓN 
Y ESTUDIOS DE VIABILIDAD DE PROYECTOS ENERGÉTICOS

DIPUTACION  PROVINCIAL DE GRANADA  38.625,00 € AUDITORIAS, DIAGNÓSTICOS, PLANES DE OPTIMIZACIÓN 
Y ESTUDIOS DE VIABILIDAD DE PROYECTOS ENERGÉTICOS
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Beneficiario Importe Finalidad

CONSORCIO PARQUE DE LAS CIENCIA  15.609,12 € ACCIONES DIVULGATIVAS E INFORMATIVAS

GERENCIA DE URBANISMO DEL AYUNTAMIENTO DE SEVILLA  29.064,96 € ACCIONES DIVULGATIVAS E INFORMATIVAS

FUNDACIÓN DOÑANA 21  18.948,80 € ACCIONES DIVULGATIVAS E INFORMATIVAS

DIPUTACION  PROVINCIAL DE GRANADA  14.706,00 € ACCIONES DIVULGATIVAS E INFORMATIVAS

AYUNTAMIENTO DE ADAMUZ  23.051,25 € ACCIONES DIVULGATIVAS E INFORMATIVAS

Sevilla, 3 de marzo de 2009.- El Director General, Francisco José Bas Jiménez. 

 RESOLUCIÓN de 3 de marzo de 2009, de la Direc-
ción General de la Agencia Andaluza de la Energía, por 
la que se hace pública la relación de incentivos conce-
didos al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto dar 
publicidad a los incentivos concedidos al amparo de la Orden 
de 18 de julio de 2005, por la que se establecen las bases 
reguladores de un programa de incentivos para el desarrollo 
energético sostenible de Andalucía y se efectúa su convoca-
toria para los años 2005 y 2006, con cargo al programa y 
créditos presupuestarios siguientes:

Anualidad: 2008
Aplicación presupuestaria: 0.1.12.00.01.00.8070.74019.73.A.

En la siguiente relación se indica el beneficiario, importes 
incentivados y finalidad:

Beneficiario: Corrales Olvera, S.L.
Importe: 31.741,02 €.
Finalidad: Otras instalaciones de energías renovables que sean 
innovadoras, con efecto demostración tecnológica o especial 
interés energético.

Sevilla, 3 de marzo de 2009.- El Director General, 
Francisco José Bas Jiménez. 

 ANUNCIO de 20 de febrero de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por el que se notifica acto 
administrativo relativo a procedimiento sancionador en 
materia de industria.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada la notificación personal, a través del Ser-
vicio de Correos, no habiéndose podido practicar la misma, 
por el presente anuncio se notifica a la interesada que a conti-
nuación se indica el acto administrativo que se cita, para cuyo 
conocimiento integro podrá comparecer en el Departamento 
de Legislación de esta Delegación Provincial, sita en C/ Manrí-
quez, núm. 2, de Córdoba. 

Núm. Expte.: 147/2008-Industria.
Interesada: Horerimar, S.L. (E.S. Pedro Abad).
Domicilio: C/ Santa Rafaela Marina, s/n; 14630-Pedro Abad 
(Córdoba).
Acto notificado: Resolución de Archivo.
Recursos: Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa de la 
Junta de Andalucía, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente a la fecha de publicación de este anuncio.

Córdoba, 20 de febrero de 2009.- La Delegada, M.ª Sol 
Calzado García. 

 ANUNCIO de 27 de febrero de 2009, de la Agencia 
Andaluza de la Energía, por la que se publica requeri-
miento para justificar los incentivos concedidos al am-
paro de la Orden que se cita.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, en 
los domicilios que constan en los expedientes, y en virtud de 
lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona 
el requerimiento de justificación del incentivo concedido al 
amparo de la Orden de 18 de julio de 2005, para cuyo cono-
cimiento íntegro podrán comparecer en la sede de la Agen-
cia Andaluza de la Energía, sita en C/ Isaac Newton, núm. 6, 
antiguo Pabellón de Portugal de la Isla de la Cartuja, 41092, 
Sevilla, dentro del plazo indicado.

Interesada: Biocombustibles Andaluces, S.L.
Expediente: 1598.
Acto notificado: Requerimiento de justificación.
Plazo: Quince días a contar desde el siguiente a la publi-

cación del presente anuncio para presentar la justificación del 
incentivo. La falta de presentación de la justificación en el plazo 
conferido llevará consigo la pérdida del derecho al cobro.

Sevilla, 27 de febrero de 2009.- El Director General, 
Francisco José Bas Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2009, de la De-
legación del Gobierno de Sevilla, por la que se hacen 
públicas las resoluciones y actos de trámite, relativos a 
expedientes sancionadores en materia de consumo.

A los efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se notifica a los interesados 
que más adelante se relacionan que en el tablón de anuncios 
de los Ayuntamientos de las localidades que también se in-
dican aparecen publicadas las resoluciones adoptadas en los 
expedientes sancionadores que se les siguen, significándoles 
que en el Servicio de Consumo de la Delegación del Gobierno 
de Sevilla, C/ Cardenal Bueno Monreal, núm. 45, bajo, se en-
cuentran a su disposición dichos expedientes sancionadores, 
informándoles, además, que el plazo para la interposición de 
las reclamaciones que procedan comienza a contar desde la 
fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 67/08 JBS.
Notificado: Skylink Comunicaciones, S.A.
Último domicilio: Urbión, 8, 4 B. 
28230 Las Rozas (Madrid).
Se notifica: Resolución Pecuniaria.


